
 

  

EXPEDIENTE: CJ/JIN/008/2026 

ACTOR: DIEGO GUILLERMO 

VALDEZ 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

SECRETARÍA NACIONAL DE 

ACCIÓN JUVENIL  

 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN  

En la Ciudad de México, a los 10 días del mes de marzo de dos mil veintiséis.  

De conformidad con el artículo 24 inciso b) del Reglamento de Justicia y Medios de 

Impugnación del Partido Acción Nacional, hago constar que a las 15:42 horas del día nueve de 

marzo de dos mil veintiséis, mediante notificación por correo electrónico signado por la 

Secretaria Técnica de la Comisión de Justicia, por el cual se recibe demanda de fecha tres de 

marzo de dos mil veintiséis del que se anexa una copia del mismo, constante en una foja útil 

del medio de impugnación y su anexo, mismo que contiene la promoción del juicio, presentado 

por el C. DIEGO GUILLERMO VALDEZ, señalando como acto reclamado la presunta omisión 

atribuida a esta autoridad partidista de confirmar, notificar o permitir su acceso a los cursos 

denominados “Líderes Juveniles 1”, “Líderes Juveniles 2” y “Líderes Juveniles 3”, pese a 

que, según refiere, realizó en tiempo y forma su registro para participar en los mismos. 

 

Por lo anterior, se fija en estrados electrónicos de Acción Juvenil, el día diez de marzo 

de dos mil veintiséis, siendo las 15:00 horas del día, la presente cédula de publicación 

anexando copia del expediente identificado con la clave CJ/JIN/008/2026, por el plazo 

de 48 horas a efecto de que puedan comparecer terceros interesados a manifestar lo 

que a su derecho convenga. DOY FE.  
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